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ResolucIón de la D'irección General de Colonización
y Ordenación Rural lInstituto Nacional de Coloni~

ZaCiÓll) por la Que .:;e fija fecha de levantamiento
del acta previa a la ocupación de tierras en exc€'
so en la zona regable del Guadarranque. en término
de Castellar de la Frontera.

Resolución de la D'.irecciÓn General de ColonizacIón
y Ordenación Rural (Instituto Nacional de Coloni~
zación l por la qUe se señalan fecha..<; de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de tie
rras en exceso en el subsector Il del sector III de
la zona regable d€ Dalías fAlmeríaL

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 30 de abril de 1969 sobre H1staiación de un
parque de cultivo de moluscos en el lugar conocido
por «Mata Piojo». Distrito Marítimo de Isla Cristina.

Orden de 3() de abril de 1969 por la Que se autoriza
la instalación de varios viveros de cultivo de me
jillones.

Orden de 30 de abril de 1969 sobre autori~aciim para
instalar viveros de cultivo de mejillones.

Orden de 5 de mayo de 1969 por la que se concede
a «PaPelera del Ebro, S. A.}}, el régímen de admi
sión temporal de papeles kraftliner y semiquinüco.
empleados en la fabricación de planchas y cajas
de cartón ondulado con destino a la exportación.

Orden de 5 de mayo de 1969 por la que se concooe
a «Manuel Garcia Gómez}}, de Malina de Segura
(Murcia) el régimen de admisión temporal de hoja
lata para su transformación en envases destinadol>
a la exportación.

Orden de b de mayo de 1969 por la que se nombra
Profesores titulares para cubrir plazas vacantes en
las Escuelas Oficiales de Formación Profesional
Náutico-Pesquera a los señores que se citan.

Orden de 12 de mayo de 1969 por la que se concede
a «Juan Martinez Garc1a» el régimen de reposición
con franquicia arancelaria a la importación de pie
l~, empones suela y planchas 13intétlcas para pal
milla,.<;. por exportaciones de calzado de señora. pre
viamente realizadas.

Orden de 12 de mayo de 1969 por la que se concede
a «Talleres Fabio Murga» el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de
chapa laminada en caliente por eXpOrtaciones pre
viament€ realizadas de botellas de acero para ace
tileno.

Orden de 12 de mayo de 1969 po la que se amplia
el régimen dl reposición con franquicia arancela
ria. concedido a {(Jesús Gil Ponee» por Orden minis
tenal de 3 de enero de 1968. modificada por las
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OrO"lle;:, UlmbLenaleh de 22 di' novlembre y de 30 de
diuembre de 1968. en el sentido de incluir pieles de
ovinos nara forros entre las materias primas de
lmportaClOl1

Orrkn ti€' 12 de mayo de 1969 por la que se concede
~l (PHIX'Jera del Norte. S. A.», el régimen de repo
;,le Ión con t'ranquicia .arancelaria para importación
de pastas quimicas y desperdicios de papel por
expürtucíones previamente realizada..'> de papel y
cartón.

Orden de 12 de mayo de 1969 por w. que se concede
a «Miralle¡.; y Sirvent, S. L.». el régimen de reposi
ción. con franquicia arancelaria a la importación.
de Ri:llCal' por exportación de turrones, mazapanes
y dulces previamente realizadas.

Orr]Pll dE' 12 de mayo de 1969 por la que se amplía
el régimen de reposición concedido a la firma
((Tybol". R A.», por Orden de 30 de noviembre
de 1964 incluyendo en él laR export.aciones de tejidos
acabado;.; .

Orden de 12 de mayo de 1969 por la que Be concede
a (Hijoi:l de Aurelio Alcalde y Cia.. S. R. C.» ({(La
f'eninsuJan¡ 1 el régimen de reposición con franqui
Cid arancelaria para importación de pastas quimicaR
y dp~:perdicios de papel por exportacionef previa
rnente realizadas de papel y cartón

OTden de 12 de mayo de 1969 por la que se concede
a «Papeleras del Guadalquivir, S. A.}), el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para iln
pul'tadón de pastas químicas y deRperdicios de papel
y ~:artón por eX'lXJrtacione8 previamente realizadas
de papel y eartón.

Orden de 29 de mayo de 1969 por la que se nombra
a doil Manuei Miguel López Vázquez Profesor titu
lar d{' «Dibuj())) de la Escuela Oficial de Formación
ProIe"ional Nauti-co-Pesquera de Valencia,

Resolución de la Comisaria General de Aba..~teCimien

tü:~ y Tran~portes por la que se publica octava rela
ción de piantas fundidoras designadas por esta
Comisaria para fusión de tocino. en aplicación del
Decreto de la Presidencia del Gobierno número
414/1969 de 20 de marzo (<<Boletín Oficial del Es
Lad())> número 69L

'\DMINISTRACION LOCAL

fU-solUción de la Diputación Provincial de Madrid por
la que se hace pública la composición del Tribunal
calificador de~ concurso-oposicíón convocado por
est:l Corporación para proveE~r una plaza de Pro
fe::.()]' Jete de Servicio del Cuerpo Médico dt> esta
Beneficencia Provincial, e,..,pecialidad: .Qtorrinola
ringología.
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de junio de 1969 sobre camerda1.i
oo.ción del -pan.

Excelentistmos seí'iores:

El Decre~ley 4/1963. de 14 de febrero, autorizaba la aper
tura de despachos de pan en las condiciones que se señalasen
por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de Jos Ministerios
interesados. condiciones gue podrian ser no sólo de carácter
técnico y de capacidad, sino también comerciales y de rendí
miento.

La Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de marzo
de 1963. que desarrolla el Decreto-Iey 4/1963. dispone que las
Empresas dedicadas a la fabricación de pan podn'm proceder
a abrir cuantos despachos de lJan estimen convenientes y que
quienes sin ser industriales deseen abrir un despacho de pan
o efectuar la venta del mismo en un local ya instalado, podrán
hacerlo previa justificación ante la autoridad municipal de
quien solicitan la autorización de que el local reúne las con·
diCiones sanitarias exigidas y el pan procede de una industria
de fabricación autorizada.

La constante proliferación de despachos de pan, unida al
descenso en el consumo del mismo por habitante. ha creado
una situación coyuntural de dispersión de la oferta que es
preciso corregir <:on urgencia a fin de salvaguardar los intere
ses de la industria panIficadora. que se ven amenazados sin
beneficio alguno para el consumidor; por el contrario, existe
el peligro de que el decreciente rendimiento económico de des
pachos y fábricas degenere en una subida en el precio del pan,
A salvar estos inconvenientes se encamina la presente dispo
sicíón, en la que, dentro de lOs condicionamientos que la Ad·
ministraci6n puede reglamentariamente establecer y partiendo
de la necesidad de garantizar plenamente el abastecimiento Y
Jnllntenerlo en el nivel de precios existente en 18 de noviembre
de 1967, se regula provisionalmente la comercialización del
pan, Sus normas tendrán una vigencia limitada en el tiem
po" ya que la promulgación de disposiciones dispersas en los
seis Últimos años hace sUInBment€ conveniente refundir y ac
tualizar en una nonnativa' única la ord~mación tanto de las
industrias como de los establecimientos comerciales; en este
sentido la dísposición final segunda seüala un plazo de tres
meses para elaborar la regulación definitiva del sector.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Ministros de la Gobernación, de Industria y de Comer
cio. y oido el parecer del Sindicato Nacional de Cereales, ha
tRnído a bien disponer lo siguiente:
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establecimientus aufuT1zaaos para la venta de pan

PrimerO.-A todos íos efectos legales, se entenderá que son
establecimientos autorizados para la venta de pan los siguien·
tes:

a) Despachos propIo!:' de una industria panadera, anejos o
independientes de ella.

bJ Supermercados y autoservicios con superficie útil de&
tinada a la venta superior a los 125 metros cuadrados.

c) DespachoR propiedad de terceras personas Que no po-.
sean la condidón de índustriales panaderos.

Requisitos para la apertura de nuevos despach.os

Seguncto.--La concesión de licencias de apertura de nuevOS
est.ahlecimientos de venta de pan corresponde a los Ayunta~

mientos quienes las otorgarán conforme a las disposiciones en
vigor v teniendo en cuenta lo que en esta Orden se establece_

rercerO.-A partir de la fecha de entrada en vigor de la
presente disposición para la concesión de licencias de aper
tura de un nuevo despacho de ¡Jan, sera indispensable el tn~

forme favorable de la Delegación Provincial de AbastecífiÚen
tos V Transportes. en el que constará la conveniencia o no de
su instalación, teniendo en cuenta la dimensión y capaeldad
del f'stabJecimiento y las condiciones del abastecimiento de pan
en la iocalidad de Que se trate.

A efectos del mencionado informe, las Delegaciones Provin
dales de Abastecimientos y Transportes tendrán en cuenta.
con carácter indicativo preferente, la siguiente correlación el1~

tre censos de población y el número de establecimientos Que
corresponde a los mismos:

- En Municipios de hasta 4.000 habitantes. mi despacho
de venta por cada 1.000 habitantes o fracción.

- En Municipios de 4.001 a 10.000, un despacho de venta
por cada 1.500 habitantes o fracción.

-- En municipios de 10.001 a 20.000, un despacho de venta
por cada 2.000 habitantes o fracCÍón.

- En municipios de 20.001 a 50.DOO, un despacho de venta
por cada 3.000 habJtantes o fracción.

- En MunicipiOs de más de 50.000, un despacho de venta
por cada 4.000 habitantes o fracción.

Para determinar el número de habitantes se tendrá en cuen
ta las cJfras oficiales del Instituto Nacional de Estadística re
ferida.<; a las de hecho,

Cuarto.-I. Las solicitudes para la obtención de licencJas
"p dirigirán al Ayuntamiento correspondiente, acompañadas de
las c.ertificaciones exigidas en el apartado c) de la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre de 196.'>.
asi como de la mencionada en el artículo tercero de esta
Orden.

El solicitante deberá indicar en su petición las condiciones
de localización, técnicas y de dimensión del nuevo estableci
miento

11. Cuando el peticionario no posea la condición de in
dustriai panadero. el Ayuntamiento dará traslado de la solicI
tud a.l Grupo Provincial de Panadería. del Sindicato de Cerea,.
les. en el plazo de cinco días, a fin de que éste maDÜieste en
los quince dias siguientes si existe algún industrial que desee
realizar la instalación de establecimiento en la zona o núcleo
de población solicitado, acompañando en este caso la solicitud
del industrial interesado en efectuarlo, con indicación de las
condiciones técnicas y de dimensión del establecimiento.

El Ayuntamiento, a igualdad de condietones técnicas y de
dimensión, dará preferencia a la petición del industrial, te
niendo en cuenta los intereses del abastecimiento y siempre
que quede garantizada la líbertad de competencia a la. vista de
10 establecido en la Ley 110/1963. de 20 de julio,

En el supuesto de que a través del Grupo Provincial de Pa
nadería no concurriera ningún industrial a la apertura de es
tablecimiento solicitada, la tramItación de la licencia iniciada
por el particular continuará hasta su resolución.

Quinto.-Excepclona:mente en loCalidades de zonas que ca
rezcan de establecImientos dp venta de pan, o que aun tenién
dolo,:;, no atiendan adecuadamente las necesidades del consumo,
la apertura de nuevos despachos podrá realizarse, a juicio de la
Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes, aun
sin el cumplimiento de la,." condiciones de capacidad del punto
tercero, pero. en todo caso, de acuerdo con el procedimiento y
'')orma¡;; del punto anterior.

Censo de estat)lerimientos de venta de pan

Sexto.·-L~'i Delegaciolles f'n)'linClales de Abastecimientlos y
Transportes, con la colabor(\('ión de lo:'! Grupo¡;; Provi.nciales de
Panaderías, confeccionarún. en el plazo de un mes, contado a
partir de La f'ntrada en vigor de esta Orden. un fichero de los
despacho):; de pan existente" en cada Municipio. Este fichero
sera revisadu anualmente

Séptimo.-Por el Ministerio de ComerciO, a través de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes. se podrán
señalar margenes comercialet, maximos a los establecimientos
expendeclore" para i.a venta [lel pan,

Requisitos del snmini~~tro (11',' lJan

Octavo. - i L05 estable<:1l1l1entos autonzadm\ para vender
pap podrán elegir libremente ia industria suministradora entre
las fabrieas legalmente nutDrizadas para ella. Hecha la elección,
la sustitución de la industria suministradora deberá ser co·
municada, cuando menos. con una ant€lación de die?: días,
a la Delegación Provínc:al df' Aba..'-itecimientos y Transportes,
a efectos de- constancia en dicho Organismo. el cual podrá
investig-ar para conocer si ;f\S razones del cambio obedecen a
intento de percibir márgenes superiores a ¡os autoriZados a de
ficiencias en la calidad del producto. eom!ieiones de los smni~

nistros u otra" caUdas.
1I. En virtud de lo dlSpllesto en el Deereto 3(¡b2í 1966, de

17 de noviembre. las indusLriuB panader~l!: estún obligadak a su
ministrar a los establecimientos IE'!~allllente 8utorizadol" para.
su venta, pan elaborado en el díu. 68JVO con ocasión de los des
cansos laborales que se reconozcan por la autoridad competente,
y eonvendrán con ellos las horas de recepción. ,~on el fin de que
la clientela se encuentre aba¡.;tecida en todc momento

Las industrias estarán obligadas, ademús. a efectuar el su
ministro en la cantidad formato y peso,"; de ¡al- legalmente esta
blecidos que les demanden los e.<;tablecimiento de venta y que
darán oblígados a subsanar las interrupciones de fabricación
cualquiera que sea su origen. mediante eonciertos acordados con
otra industria panadera con el fin de que no se experimenten
perturbaClOn€¡.. en el consumo

Noveno,-Tantc los establecimientos de venta como los Vfc
lüculos utilizados en todo transporte de pan. deberán reunir las
condiciones higiénico - sanitariRS exigidas por las disposiciones
Vigentes.

Décimo.--Cofno excepción única a la prohibición a la venta
ambulante de pan, Se autoriza la realizada mediante vehículo
que se desplace desde fábrica o ('titablecimiento comereial auto
rizado a lugares determinados alejados de núcleos de población,
tales como masias, cortijo.'i, casas de labor, caseríos o pequeñas
aldeas. que no posean establecimjentos de venta de pan.

Undécimo.~El pan que se venda a domicilio y el dest·inado a
establecimiento del l'amo de hosteleria. caf~terias. bares o esta
blecImientos similares, deberá protegerse con envoltura apro
piada, entendiéndose por tal, exclusivamente, los compuestos
celulósicos de primer uso, sin olor ni sabor. blancos o teñidos
con colorantel' admitidos. siempre que éstos no pasen al pan.
La envoltura deberá llevar impreso el nombre del Vendedor.

Duoctécimo.-Los productos de panadería que no lleven en
voltura deberán transportarse en 10.0 vehículoR a que se refiere
el punLo noveno. dentro de cestos de metal o mimbre, total
mente recubiertos de un lienzo o lona blancos.

Decimotercero.-Las infracciones que se cometan a lo dis
puesto en la presente aisp08ición se consideran alteraciones a la
Disciplina del Mercado y serán sancionadas de conformidad con
lo previsto en el Decreto 30'52/1966. sin perjuicio de que las mis
mas puedan considerarse como infraccionp;.; administrativas de
otra indole n inctuso de carácter pellal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-,-La presente Orden ministerIal entrará en vigor al
día siguiente de Sll PUblicación en el {(Boletín Oficial del Es-.
tado».

Segundu.----En el plazo de tres meses, contados desde la fecha
de entrada en vignr de la presente disposición. se refundirá en
una única norma la totalidad de la ordenacíón legal de las in~

dlL<;trias panaderas y establ':.'cimientos de venta de pan.

Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos..
Dios gua.rde a VV. EE.
Madrid, 12 de .junio de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. MInistros de la GobernacióU< de Industria y de
Comercio.


